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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO EL DÍA DOS DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

 
  

 
 
 
 
En la Ciudad de Ceuta, siendo las nueve 

horas del día dos de diciembre de dos mil 
veintiuno, se reúne, bajo la presidencia del Sr. 
D. Juan Jesús Vivas Lara, el Consejo de 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta al 
objeto de celebrar sesión ordinaria en primera 
convocatoria. 
 

Abierto el acto por la Presidencia y, se 
pasó al tratamiento de los asuntos contenidos 
en el Orden del Día confeccionado al efecto. 

 
 
 1º) CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
 
 1.1.- (71120) Inclusión de los fondos cedidos por la Casa de Ceuta en Cádiz, tras su cese 
de actividad, en el patrimonio documental ceutí, previa aceptación de la donación por la 
Consejería de Educación y Cultura.- 
 
 El Consejo de Gobierno tiene conocimiento de Propuesta del Sr. Consejero de Educación y 
Cultura, D. Carlos Rontomé Romero que, literalmente dice: 
  

“D. Silverio de la Yeza Chico, en su calidad de Presidente de la Casa de Ceuta en Cádiz, 
comunica el próximo cierre de sus instalaciones y cese de actividad y ofrece a la Ciudad Autónoma 
de Ceuta la donación de un fondo documental que conserva en sus archivos, integrado por 
documentos de su funcionamiento y actividades culturales, libros, fotografías y vídeos de las 
actuaciones desarrolladas durante el tiempo que ha permanecido activa desde su creación. 

    
Consta en el expediente informe de la Directora del Servicio de Archivo en el que manifiesta 

el interés para el mismo en aceptar el ofrecimiento y sus características, así como que dicho fondo 
se integre en el patrimonio documental ceutí. Consta asimismo informe jurídico.  
 

El art. 14 del Reglamento de protección del patrimonio documental ceutí y del sistema 
archivístico de la Ciudad Autónoma de Ceuta dispone que, además de los documentos constitutivos 
del patrimonio documental ceutí, recogidos en el artículo 7 (documentos públicos), el Consejo de 
Gobierno podrá ordenar, previo informe de la Dirección del Sistema de Archivos, a propuesta de la 
Consejería de Cultura, la inclusión en el patrimonio documental ceutí de aquellos documentos, 
fondos de archivos o colecciones que, sin tener los requisitos en cuanto a su antigüedad, merezcan 
dicha inclusión.  

ASISTEN 

EXCMO. SR. PRESIDENTE 
D. JUAN JESÚS VIVAS LARA 
 
SECRETARIO DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
D. ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
 
CONSEJEROS/AS 
Dª Mª ISABEL DEU DEL OLMO 
D. CARLOS RONTOMÉ ROMERO 
Dª KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
D. ALEJANDRO RAMÍREZ HURTADO 
Dª DUNIA MOHAMED MOHAND 
Dª LORENA MIRANDA DORADO 
D. YAMAL DRIS MOJTAR 
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A la vista del informe emitido por la Dirección del Archivo, se estima procedente aceptar la 

donación y la inclusión del fondo en el patrimonio documental ceutí, por lo que, en base a lo 
anterior, se eleva la siguiente PROPUESTA  
    

Ordenar la inclusión de los fondos cedidos por la Casa de Ceuta en Cádiz tras su cese de 
actividad en el patrimonio documental ceutí, previa aceptación de la donación por la Consejería de 
Educación y Cultura.” 
  
  Conocida dicha Propuesta, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 

Ordenar la inclusión de los fondos cedidos por la Casa de Ceuta en Cádiz tras su cese de 
actividad en el patrimonio documental ceutí, previa aceptación de la donación por la Consejería 
de Educación y Cultura.  
 
 
 
 2º) CONSEJERÍA DE FOMENTO Y TURISMO 
 
 2.1.- (72992) Licencia de implantación de actividad BAR-CAFETERÍA-HAMBURGUESERIA-
POLLERÍA en local sito en Teniente Coronel Gautier nº 9-bajo.- 
 
 El Consejo de Gobierno tiene conocimiento de Propuesta del Sr. Consejero de Fomento y 
Turismo, D. Alejandro Ramírez Hurtado que, literalmente dice: 
 

“D. Jaouad El Karmy, en representación de RESTAURACIÓN HADDU MARBELLA S.L. 
(B51038065) solicita licencia de licencia implantación de actividad BAR-
CAFETERÍAHAMBURGUESERIA-POLLERÍA en local sito en Teniente Coronel Gautier nº 9-bajo.  
  

Tramitada la fase municipal se remite el expediente al objeto de proceder a su consiguiente 
calificación.  
  

En el expediente constan los informes preceptivos que exige el art. 32 del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, y además el del Servicio de Industria y 
Energía, todos ellos favorables al establecimiento de la actividad.  
  

El Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta y el Real Decreto 2505/1996, de 5 de 
Diciembre, traspasa a la Ciudad las funciones y servicios en materia de actividades molestas, 
insalubres, nocivas y peligrosas.  
  

Dado que el Ilustre Pleno Municipal, por acuerdo adoptado en sesión celebrada el día 13 de 
Mayo de 1.997, faculta al Consejo de Gobierno para calificar y dictaminar las solicitudes de licencias 
de apertura o cambio de actividad, efectuadas por el Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres y Peligrosas, al Consejo de Gobierno se eleva la adopción del siguiente ACUERDO:  
  

Calificar la actividad objeto de licencia como MOLESTA, con la imposición de las  medidas 
correctoras debidas para el cumplimiento del R.A.M.I.N. y P.” 
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  Conocida dicha Propuesta, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 

Calificar la actividad objeto de licencia como MOLESTA, con la imposición de las  medidas 
correctoras debidas para el cumplimiento del R.A.M.I.N. y P. 
 
 
 
 3º) CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SERVICIOS URBANOS 
 
 3.1.- (64277) Contratación del servicio de “Redacción de proyecto de obras de 
construcción de zonas de esparcimiento y paseo de cornisa desde San Amaro hasta el 
restaurante Al-Andalus”.- 
 
 El Consejo de Gobierno tiene conocimiento de Propuesta del Sr. Consejero de Medio 
Ambiente y Servicios Urbanos, D. Yamal Dris Mojtar que, literalmente dice: 
 

“Es intención de esta Consejería la contratación del servicio de “Redacción de proyecto de 
obras de construcción de zonas de esparcimiento y paseo de cornisa desde San Amaro hasta el 
restaurante Al-Andalus”, con un presupuesto estimado de 15.000 € + 4%  IPSI, que hacen un total 
de 15.600 €.  

 
En virtud de lo dispuesto en el art. 17 La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (BOE n. 
272, de 9.11.2017,en adelante LCSP), son contratos de servicios aquellos “cuyo objeto son 
prestaciones de hacer consistentes en el desarrollo de una actividad o dirigidas a la obtención de 
un resultado distinto de la obra o suministro, incluyendo aquellos en que el adjudicatario se obligue 
a ejecutar el servicio de forma sucesiva por precio unitario”. A su vez, los contratos de servicio tienen 
naturaleza administrativa, de conformidad con el artículo 25.1 LCSP.  
  

La circular del Consejero de Economía y Hacienda y RRH de fecha 2/09/2013 tiene por 
objeto dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 42 y 43 del RDL 1/1195, de 24 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de Trabajadores, en los que se 
establecen las pautas a seguir a la hora de celebración de contratos administrativos de servicios, 
tanto en la fase previa a la adjudicación, como durante su ejecución.  
 

El artículo 40 del Estatuto de Autonomía atribuye al Consejo de Gobierno la elaboración y 
ejecución del Presupuesto de la Ciudad y a la Asamblea de Ceuta su examen, enmienda, aprobación 
y control, de acuerdo con la legislación estatal, sobre financiación de las Entidades Locales.  
 

Por todo lo anteriormente expuesto se propone al Consejo de Gobierno la adopción del 
siguiente acuerdo:  
 

-Autorizar la contratación del servicio de “Redacción de proyecto de obras de construcción 
de zonas de esparcimiento y paseo de cornisa desde San Amaro hasta el restaurante AlAndalus”., 
con un presupuesto estimado de 15.000 € + 4% IPSI, que hacen un total de 15.600 €, con cargo a la 
partida 009/4590/62202 "Inversiones obras Consejería Medio Ambiente.”  
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  Conocida dicha Propuesta, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 

Autorizar la contratación del servicio de “Redacción de proyecto de obras de 
construcción de zonas de esparcimiento y paseo de cornisa desde San Amaro hasta el 
restaurante AlAndalus”., con un presupuesto estimado de 15.000 € + 4% IPSI, que hacen un total 
de 15.600 €, con cargo a la partida 009/4590/62202 "Inversiones obras Consejería Medio 
Ambiente.  
 
 
 
 4º) ASUNTOS DE URGENCIA 
 
 4.1.- (29447) Convenio de asistencia jurídica con la Administración General del Estado 
(Ministerio de Justicia, Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado).- 
 
 El Consejo de Gobierno tiene conocimiento de Propuesta de la Sra. Consejera de 
Presidencia y Relaciones Institucionales, Dª Mª Isabel Deu del Olmo que, literalmente dice: 
 

“La Ciudad Autónoma está interesada en firmar un nuevo Convenio de asistencia jurídica, 
por un periodo inicial de dos años, con la Abogacía General del Estado con la misma extensión y en 
los mismos términos que se le proporciona al Estado, como centro directivo que tiene legalmente 
atribuidas las competencias de asistencia jurídica al Estado y sus Organismos autónomos y a los 
Órganos Constitucionales. El mecanismo previsto para prestar esta asistencia jurídica es la 
oportuna formalización de Convenio.  
 

El convenio tiene por objeto la prestación de asistencia y asesoramiento jurídico a la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, por medio de Abogados del Estado, en los mismos términos previstos para la 
asistencia jurídica a la Administración General del Estado.  
  

Se ha recibido modelo de Convenio por parte de la Abogacía General del Estado del 
Ministerio de Justícia  a través de la Consejería de Presidencia y Relaciones Institucionales para  
prestar asistencia jurídica a la Ciudad Autónoma de Ceuta.  
  

El Presidente de la Ciudad es el órgano competente para la firma del Convenio de 
Colaboración entre la Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado y la 
Ciudad Autónoma de Ceuta.  
  

Existe consignación presupuestaria del gasto plurianual comprometido en el convenio, 
durante los ejercicios 2021 y 2022, por un importe global de 62.814,00 euros, correspondiendo la 
cantidad de 31.407,00 euros para cada uno de los ejercicios señalados.  
  

La Base 31 de ejecución del Presupuesto para el año 2021 atribuye la autorización y 
disposición de los gastos plurianuales, por delegación del Pleno de la Asamblea, al Consejo de 
Gobierno, haciendo uso de la facultad recogida en el art.88 RD 500/1990.  
  
PROPONE  
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Por todo lo  anteriormente expuesto, al Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta, se eleva:  
 

Aprobación del Convenio de asistencia jurídica entre la Administración General del Estado 
(Ministerio de Justicia, Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado) y la 
Ciudad Autónoma de Ceuta y solicita la autorización como gasto plurianual del citado convenio y  
aprobar su inclusión dentro del estado de gastos del ejercicio 2022.”  
 
  Conocida dicha Propuesta y aprobada la urgencia conforme determina la vigente 
legislación, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 

Aprobar el Convenio de asistencia jurídica entre la Administración General del Estado 
(Ministerio de Justicia, Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado) y 
la Ciudad Autónoma de Ceuta y solicita la autorización como gasto plurianual del citado convenio 
y  aprobar su inclusión dentro del estado de gastos del ejercicio 2022. 
  
CONVENIO DE ASISTENCIA JURÍDICA ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO 
(MINISTERIO DE JUSTICIA, ABOGACÍA GENERAL DEL ESTADO-DIRECCIÓN DEL SERVICIO JURÍDICO 
DEL ESTADO)  Y LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA.  
  
REUNIDOS  
  
De una parte, la Sra. Dña. Consuelo Castro Rey, en su condición de Abogada General del Estado-
Directora del Servicio Jurídico del Estado, cargo para el que fue nombrada por Real Decreto 
716/2018, de 29 de junio, BOE n° 158, quien actúa en virtud de la delegación conferida a su favor 
por el Ministro de Justicia en el artículo 7 d) de la Orden JUS/987/2020, de 20 de octubre, sobre 
delegación de competencias.  
  
De otra parte, el Sr. D. Juan Jesús Vivas Lara, actuando  en nombre y representación de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta,  con domicilio social en el Palacio de la Asamblea, Plaza de África, s/n  y NIF 
S6100007A, en su condición de Presidente, cargo para el que fue nombrado por Real Decreto 
388/2019, de 18 de junio de 2019, en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 del Estatuto de 
Autonomía de Ceuta.  
  
MANIFIESTAN  
 
Primero.- Que la Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado es el 
Centro Directivo que tiene legalmente atribuidas las competencias de asistencia jurídica al 
Estado y sus Organismos autónomos y a los Órganos Constitucionales. Para el resto de entidades 
y organismos que constituyen el sector público estatal, se prevé legalmente que la Abogacía 
General del Estado pueda prestar asistencia jurídica mediante la oportuna formalización de un 
convenio. De igual modo el art.1.3 de la Ley 52/1997, de 27 de noviembre de Asistencia Jurídica 
al Estado e Instituciones Públicas, contempla la posibilidad de que la suscripción del oportuno 
convenio sea el cauce adecuado para que se preste asistencia jurídica a las Comunidades 
Autónomas y a las Corporaciones Locales. 
   
Segundo.- Que la Ciudad Autónoma de Ceuta,  de acuerdo con lo establecido en la Ley 52/1997, 
de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones Públicas y en el Real Decreto 
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993/2003 de 25 de julio, está interesada en que la Abogacía General del Estado-Dirección del 
Servicio Jurídico del Estado le preste asistencia jurídica con la misma extensión y en los mismos 
términos en que se le proporciona al Estado.   
 
Tercero.- Que la Ciudad Autónoma de Ceuta  de acuerdo con lo establecido en la Ley 52/1997, 
de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones Públicas y en el Real Decreto 
997/2003, de 25 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del Servicio Jurídico del Estado, 
está interesada en que el Servicio Jurídico del Estado le preste asistencia jurídica, con la misma 
extensión y en los mismos términos en que se le proporciona al Estado.  
 
Cuarto.- Que al objeto de lograr una mayor efectividad y coordinación de la asistencia jurídica a 
la Ciudad Autónoma de Ceuta, ambas partes consideran conveniente la designación por el 
Abogado General del Estado de uno o más Abogados del Estado en activo que actúen como 
coordinadores directos de la asistencia jurídica.   
 
Quinto.- Que el texto del "convenio tipo", de asistencia jurídica ha sido informado por la 
Abogacía del Estado en el Ministerio de Justicia.  
 
Sexto.- Que, con el fin de regular las condiciones de prestación de esa asistencia jurídica en la 
forma prevista en el ordenamiento jurídico, los comparecientes suscriben el presente Convenio, 
de acuerdo con las siguientes:  
 
CLÁUSULAS  
 
Primera.- Objeto.  
 
De conformidad con lo establecido en la citada Ley 52/1997, de 27 de noviembre, en la 
disposición adicional quinta de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre y en el Real Decreto 997/2003, 
de 25 de julio por el que se aprueba el Reglamento del Servicio Jurídico del Estado, éste podrá 
prestar asistencia jurídica a la Ciudad Autónoma de Ceuta por medio de los Abogados del Estado 
integrados en aquél. La asistencia Jurídica comprenderá exclusivamente el asesoramiento 
jurídico en los mismos términos previstos para la asistencia jurídica a la Administración General 
del Estado.  
  
No se incluye en el presente convenio la representación y defensa de la Ciudad Autónoma ante 
cualesquiera jurisdicciones y órdenes jurisdiccionales.   
 
La asistencia jurídica a que se refiere este Convenio no supondrá relación laboral entre la Ciudad 
Autónoma de Ceuta y los Abogados del Estado que le presten esa asistencia.  
 
Segunda.- Facultad de elección de representación y defensa.  
  
Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula anterior, la Ciudad Autónoma de Ceuta se reserva la 
facultad de ser asesorada por Abogado de su elección de acuerdo con la normativa aplicable.  
Tercera.- Contraposición de intereses.  
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La asistencia jurídica del Estado, por medio de los Abogados del Estado integrados en éste, no se 
prestará cuando exista contraposición entre los intereses de la Ciudad Autónoma de Ceuta, y del 
Estado o sus Organismos Autónomos.   
 
Cuarta.- Designación de Abogado del Estado coordinador.  
 
La Abogada General del Estado designará a uno o más Abogados del Estado en activo para que 
actúen como coordinadores de la Asistencia Jurídica convenida tanto en los asuntos consultivos 
como, en su caso, contenciosos.   
  
Quinta.-  Duración.  
 
El presente Convenio tiene una duración de dos años. Sin embargo, se entenderá prorrogado 
como máximo por cuatro años más mediante acuerdo expreso de las partes adoptado antes de 
la finalización de dicho período de vigencia. El acuerdo de prórroga se formalizará mediante 
adenda.  
  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, el 
presente convenio se perfecciona por la prestación del consentimiento de las partes y resultará 
eficaz una vez inscrito, en el plazo de 5 días hábiles desde su formalización, en el Registro 
Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal, al que 
se refiere la disposición adicional séptima de dicha Ley.   
  
Asimismo, serán publicados en el plazo de 10 días hábiles desde su formalización en el Boletín 
Oficial del Estado.    
 
Sexta.- Contraprestación.  
 
Como contraprestación por el servicio de asistencia jurídica a que se refiere el Convenio, la 
Ciudad Autónoma de Ceuta  satisfará a la Abogacía General del Estado Dirección del Servicio 
Jurídico del Estado la cantidad anual de treinta y un mil cuatrocientos siete euros (31.407,00 €) 
más IPSI. que se abonará por terceras partes correspondiendo a los períodos: enero-abril, mayo-
agosto y septiembrediciembre.  
  
El pago se efectuará mediante el MODELO 069 como documento de ingreso  que se enviará junto 
con la factura debidamente cumplimentado. La Ciudad Autónoma de Ceuta deberá efectuar el 
ingreso en el plazo previsto en el artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, a contar desde el día siguiente a la fecha de recepción de la factura y del modelo, en 
cualquier entidad colaboradora o telemáticamente, debiendo, una vez efectuada la operación, 
remitir a la Secretaria General de la Abogacía General del Estado, copia del mismo.  
 
Séptima.-Modificación.  
 
El presente convenio solo puede modificarse por acuerdo expreso de las partes durante su 
vigencia o de las sucesivas prórrogas.   
 
Igualmente en cualquier momento de la vigencia del Convenio se podrá ampliar o reducir la 
asistencia jurídica convenida siempre que exista acuerdo expreso de las partes.  
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Cualquier modificación se formalizará mediante la correspondiente adenda al convenio.  
  
Octava.- Control y vigilancia de la ejecución del convenio.  
 
Para la vigilancia y control de la ejecución de este convenio de asistencia jurídica y de los 
compromisos adquiridos con su firma se establece una comisión de seguimiento  del mismo 
formada por dos miembros de cada una de las partes. Esta comisión resolverá cualquier 
problema de interpretación o cumplimiento que pudiera plantearse. Las normas de 
funcionamiento de dicha comisión se regirán por la normativa reguladora del régimen de 
órganos colegiados de las Administraciones Públicas.   
 
Las partes determinarán mediante anexo la composición de la comisión que,  al menos, deberá 
reunirse una vez al año.  
 
Novena.- Causas de resolución.  
 
Son causas de resolución del Convenio:  
 
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio o, en su caso, la  prórroga acordada 

expresamente.  
b) El mutuo acuerdo.  
c) El incumplimiento de las obligaciones esenciales asumidas en este convenio.  

En este caso, se notificará a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en 
el plazo de 30 días naturales, la obligación incumplida. Este requerimiento será 
comunicado a los responsables de la Comisión prevista en la cláusula novena y a la 
entidad firmante.  
Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a la otra, la concurrencia de la causa de resolución y se 
podrá entender resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá 
conllevar la indemnización de los perjuicios causados, de acuerdo con los criterios que se 
determinen por la comisión de seguimiento.  

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.  
e) Por extinción de la personalidad jurídica de la entidad convenida.  
 f) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en otras leyes.  
 
Décima.- Naturaleza del Convenio y Jurisdicción.   
 
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa quedando sometido al régimen jurídico de 
convenios previsto en el Capítulo VI Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.  
 
Las controversias sobre la interpretación y ejecución del presente convenio serán resueltas en el 
seno de la comisión de seguimiento en el caso de que no fuera posible, el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo será el competente para resolver las cuestiones litigiosas que 
pudieran suscitarse entre las partes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 y 2 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.  
 



 
Exp. nº.-  2021/73834                                                                                                   
Ref.- FMD 
 
 

Y para que conste, y en prueba de conformidad, firman digitalmente el presente Convenio.  
 
Por el Ministerio de Justicia    Por la Ciudad Autónoma de Ceuta  
Fdo: Consuelo Castro Rey    Fdo: Juan Jesús Vivas Lara  
                
ANEXO  
  
En virtud de lo dispuesto en la cláusula Novena del convenio, la comisión de seguimiento del 
mismo está formada por los siguientes miembros:   
  
• Por la Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado:  

-  La Subdirectora  General  y la  Subdirectora Adjunta de Coordinación, Auditoría 
y de Gestión del Conocimiento. En defecto de una de ellas, un Gestor de Apoyo 
Jurídico de la referida Subdirección.  

  
• Por la Ciudad Autónoma de Ceuta.   
      

- Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales. Dña.  
María Isabel Deu del Olmo.  

- Director General de Presidencia. Dña. Lidia Ruiz Morales.  
 
 
 
 4.2.- (73979) Bases de la Convocatoria para la provisión de una plaza de Licenciado en 
Derecho, para el Organismo Autónomo, Instituto Ceutí de Deportes.- 
 
 El Consejo de Gobierno tiene conocimiento de Propuesta de la Sra. Consejera de Juventud 
y Deporte, Dª Lorena Miranda Dorado que, literalmente dice: 
       

“Tras dar el visto bueno la mesa negociadora de la Ciudad el pasado 18 de noviembre de 
2021, este Instituto Ceutí de Deportes, ha procedido a iniciar los tramites para la publicación en el 
Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y posteriormente en el Boletín Oficial de Estado, de la 
convocatoria de una plaza de licenciado en derecho, vacante en la plantilla del Instituto Ceutí de 
Deportes. 

 
Para ello, se han confeccionado las bases que van a regir esta convocatoria. 

 
En base a lo expuesto, al Consejo de Gobierno se propone la adopción de los siguientes 

acuerdos: 
 
1.- Prestar conformidad y aprobación a la Bases de la Convocatoria para la provisión de 

una plaza de Licenciado en Derecho, para el Organismo Autónomo, Instituto Ceutí de Deportes 
mediante el sistema de oposición por turno libre. 
 

2.- Facultar a la Presidencia del ICD para cuantos actos sean necesarios en orden a la 
ejecución de los anteriores acuerdos.” 
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  Conocida dicha Propuesta y aprobada la urgencia conforme determina la vigente 
legislación, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 

1.- Prestar conformidad y aprobación a la Bases de la Convocatoria para la provisión de 
una plaza de Licenciado en Derecho, para el Organismo Autónomo, Instituto Ceutí de Deportes 
mediante el sistema de oposición por turno libre. 
 

2.- Facultar a la Presidencia del ICD para cuantos actos sean necesarios en orden a la 
ejecución de los anteriores acuerdos. 
 
BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE LICENCIADO EN  
DERECHO PARA EL ORGANISMO AUTÓNOMO, INSTITUTO CEUTÍ DE DEPORTES DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE CEUTA, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN POR TURNO LIBRE. 
  
1. Normas Generales. 
 
1.1 Se convocan pruebas selectivas para la provisión de una plaza de personal laboral, 

Licenciado en Derecho para el Organismo Autónomo, Instituto Ceutí de Deportes de la 
Ciudad de Ceuta perteneciente al Grupo A, subgrupo A1, mediante el sistema de 
oposición por turno libre, correspondientes a la Oferta de Empleo Público para el año 
2021, vacante en la plantilla de personal laboral del Instituto Ceutí de Deportes. 

 
1.2 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta  

convocatoria. 
 
1.3 A las pruebas que se establecen en la presente convocatoria les será de aplicación el Real 

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto – en lo que 
resulte vigente -, la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modificaciones introducidas por la 
Ley 27/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, y las bases de 
esta convocatoria. 

 
1.4 En virtud de la Ley Orgánica anterior, y con el fin de ofrecer condiciones de igualdad 

efectiva entre mujeres y hombres en el acceso al empleo público, si alguna de las 
aspirantes admitidas en la presente convocatoria no pudiera completar el proceso 
selectivo a causa de embarazo de riesgos o parto debidamente acreditado, su situación 
quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación de las fases que 
hubieran quedado aplazadas, en los términos establecidos en las presentes bases. El 
Tribunal Calificador con arreglo a las mismas y en atención a las circunstancias 
concurrentes, que deberán constar debidamente acreditadas por la interesada con la 
suficiente antelación, adoptará las medidas a aplicar en cada caso que resulten 
oportunas para garantizar los derechos de la interesada en la convocatoria. 

 
2 Proceso Selectivo. 
 
La selección del aspirante se realizará a través del sistema de Oposición libre. 
 
2.1  La Oposición: Estará integrada por los ejercicios que siguen: 
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PRIMER EJERCICIO. 
 

Consistirá en desarrollar por escrito un tema de cada grupo, elegidos al azar de entre 
seis, (dos de cada grupo), que figuran en el Anexo I de la presente convocatoria, en el 
tiempo máximo de cuatro horas y media. Debiendo de alcanzar al menos la puntuación 
de 5 en cada uno de los temas, para poder realizar la media aritmética correspondiente. 
A su conclusión el Tribunal fijará día y hora en que los aspirantes leerán sus ejercicios, 
siendo dicha lectura pública. Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio.  

 
SEGUNDO EJERCICIO. 

 
Consistirá en la realización de un supuesto práctico a proponer por el Tribunal sobre las 
materias que componen el Anexo I de esta convocatoria y dirigido a apreciar la capacidad 
de los aspirantes para llevar a cabo las tareas propias de la plaza a la que se opta, en el 
tiempo que proponga el Tribunal. En caso necesario, los aspirantes podrán usar los 
medios permitidos por el Tribunal. Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio.  

 
2.2  La duración máxima del proceso de celebración del ejercicio será de dos meses,  a contar 

desde la fecha de publicación de la convocatoria en el B.O.C.CE. 
 
3. Condiciones de los aspirantes. 
 
3.1 Para ser admitido a la realización de esta prueba selectiva  los aspirantes deberán reunir 

los siguientes requisitos:  
 

a) Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 57.4 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa. 

c) Estar en posesión del título universitario de Licenciado en Derecho o 
Grado+master en Derecho. 

d) No padecer enfermedad o limitación física o psíquica que impida o menoscabe el 
desempeño de las correspondientes funciones. 

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de la función pública. 

 
3.2 Los requisitos anteriores deberán poseerse por los aspirantes en el momento de finalizar 

el plazo de presentación de solicitudes. 
 
4. Solicitudes. 
 
4.1 La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará 

al modelo oficial que será facilitado gratuitamente en el Registro del Instituto Ceutí de 
Deportes. Las solicitudes se dirigirán al Presidente/a del Instituto Ceutí de Deportes e 
irán acompañadas de una fotocopia del DNI y, en el caso de los aspirantes a la plaza del 
cupo de discapacidad, del documento oficial que acredite la misma. 
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4.2 El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el BOE. 

4.3 La presentación de solicitudes podrá realizarse en el Registro del Instituto Ceutí de 
Deportes  o en cualquiera de las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

 
4.4 Los derechos de examen serán de 22,50 euros y se harán efectivos por los medios 

establecidos en el artículo 16.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo adjuntarse a la 
solicitud el resguardo acreditativo del pago de los derechos. Podrá ingresarse 
directamente en la entidad CAIXA BANK ES89 2100 5507 5313 0029 6834 (con el concepto 
de derechos de examen pruebas selectivas para acceso a Licenciado en Derecho del 
Organismo Autónomo Instituto Ceutí de Deportes de la Ciudad de Ceuta), en cualquiera 
de sus oficinas, o mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria a la citada 
cuenta. 

 
En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina de CAIXA BANK, deberá figurar en 
la solicitud el sello de dicha entidad que justifique el referido pago. 
 
En ningún caso, el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante supondrá 
sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases 
anteriores. 
 
Estarán exentas del pago de las tasas las personas que figuran como demandante de empleo 
durante el plazo, al menos, de un mes, anterior a la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el B.O.C.CE. Será requisito para el disfrute de la exención que, en el plazo de que 
se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, 
salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesional y que, 
asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo 
interprofesional (requisitos que deberán acreditarse debidamente con la presentación de la 
solicitud).  
 
Quedan excluidos de la exención de pago de las tasas del apartado anterior los demandantes de 
empleo en la modalidad de mejora de empleo. 
 
También estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las personas que tengan 
la consideración de víctimas de violencia de género a la que hace referencia la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de género, que 
así lo acrediten debidamente con la presentación de la solicitud, y las personas con discapacidad 
igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud, documento acreditativo de 
tal condición (certificado o resolución expedida por el Instituto de Migraciones y Servicios 
Sociales – IMSERSO- o por el órgano competente de la Comunidad Autónoma correspondiente). 
 
Asimismo se aplicará la bonificación prevista (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa 
de Expedición de Determinados Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que 
acrediten ser miembro de familia numerosa. 
 



 
Exp. nº.-  2021/73834                                                                                                   
Ref.- FMD 
 
 

5. Admisión de los aspirantes. 
 
5.1.  Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la Presidencia del Organismo 

Autónomo del ICD de la Ciudad de Ceuta dictará resolución, en el plazo máximo de un 
mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con lo 
previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, 
que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares 
en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes 
admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación. 
En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del Documento Nacional de 
Identidad, así como en su caso las causas de exclusión. 
Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se 
dicte al aprobar la lista definitiva, que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad 
de Ceuta. 
En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del 
Tribunal Calificador y su composición. Asimismo se hará constar el lugar donde se 
publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio.  
Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanarán la exclusión o aleguen la 
omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos serán 
definitivamente excluidos de la realización de la prueba. 
Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición o recurso contencioso-administrativo, de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de uno o dos meses 
a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante 
el órgano convocante u órgano competente del orden jurisdiccional contencioso 
administrativo, respectivamente.  

 
5.2.  En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar 

su subsanación en tiempo y forma, los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran 
recogidos en la relación de excluidos sino que además  sus nombres constan en la 
pertinente relación de admitidos. 

  
5.3.  Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que 

hayan sido definitivamente excluidos de estas pruebas selectivas. A tal efecto el 
reintegro se realizará de oficio. 

 
6. Tribunal Calificador. 
 
6.1 El Tribunal Calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un Secretario, 

debiendo designarse el mismo número de miembros suplentes y pudiendo actuar 
indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros deberán poseer un 
nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la Escala de que se trata. 

 
6.2 El Tribunal Calificador será el siguiente: 

Presidente: un funcionario de carrera de la Ciudad designado por la Consejera de 
Juventud y Deporte. 



 
Exp. nº.-  2021/73834                                                                                                   
Ref.- FMD 
 
 

Secretario: un funcionario de carrera de la Ciudad designado por la Consejera de 
Juventud y Deporte, que actuará con voz pero sin voto. 
Vocales: tres funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Consejera de 
Juventud y Deporte a través del órgano competente en materia de personal y otros tres 
funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Junta de Personal (artículo 39 del 
Acuerdo Regulador y Convenio Colectivo vigentes). 
Podrán asistir, asimismo, un observador por cada Sindicato representado en la Junta de 
Personal, con voz pero sin voto. 

 
6.2 Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación 

previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, no pudiendo tampoco ser nombrados miembros, colaboradores o 
asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria.  

 
6.3 Para la válida constitución del Tribunal será necesaria la asistencia del Presidente y del 

Secretario y de la mitad, al menos, de sus miembros titulares o suplentes. 
 
6.4 El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto 

en los artículos 15 a 18 de Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

 
6.5 El Tribunal que actúe en la prueba selectiva, a efectos de las indemnizaciones por razón 

de servicio en concepto de asistencias, está incluido en la categoría primera del artículo 
30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo. 

 
7. Desarrollo de los ejercicios. 
 
7.1 En cualquier momento los órganos competentes de selección podrán requerir a los 

aspirantes para que acrediten su identidad.  
 
7.2 El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido 

comience por la letra <<V>>. En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo 
primer apellido comience por la letra <<V>, el orden de actuación se iniciará por aquellos 
cuyo primer apellido comience por la letra <<W>>, y así sucesivamente. Todo ello de 
conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secretaria de Estado de Función 
Pública de fecha 23 de junio de 2021. 

 
7.3 Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio en llamamiento único 

quedando decaídos en sus derechos aquellos que no comparezcan a realizarlo, salvo los 
casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.  

 
7.4 Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que 

alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente 
convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán proponer su exclusión al órgano 
competente en materia de personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o 
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falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas 
selectivas, a los efectos procedentes. 

 
8. Calificación de las pruebas selectivas. 
 
8.1 OPOSICIÓN.  
 

PRIMER EJERCICIO: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo 
de 5 puntos para superarlo. Este ejercicio tiene carácter eliminatorio. 

 
SEGUNDO EJERCICIO: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo 
de 5 puntos para superarlo. 

 
El número de puntos que en cada uno de los ejercicios podrán ser otorgados por cada 
miembro del Tribunal será de 0 a 10. La puntuación de cada aspirante será la media 
aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a la sesión, 
excepto cuando haya tres puntos de diferencia o más entre las distintas calificaciones 
otorgadas por los miembros, en cuyo caso serán eliminadas la mayor y la menor de 
dichas calificaciones. La calificación de los ejercicios se efectuará con tres decimales.  
La calificación final de la oposición se realizará mediante la media aritmética de la 
puntuación obtenida en el primer y segundo ejercicio siempre que se hubiere obtenido 
en cada uno de ellos, al menos, cinco puntos. 
No obstante, si existieran puntuaciones idénticas el orden se establecerá atendiendo a 
la mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio; de persistir el empate, se resolverá 
por sorteo.  
Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en el Tablón de Anuncios del 
Instituto Ceutí de Deportes, así como la puntuación final. 

 
9. Listas de aprobados. 
 
9.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en el Tablón de anuncios del 

Organismo Autónomo del ICD, la relación definitiva de los aspirantes aprobados, con 
indicación de su DNI y puntuación que hayan alcanzado. Proponiendo para su 
nombramiento aquel aspirante que haya obtenido mayor puntuación.  Esta relación será 
elevada a la Presidencia del ICD de la Ciudad para la publicación de dichos aspirantes en 
el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.  

 
9.2 Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma será 

nula de pleno derecho. 
 
9.3 Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La 

motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el 
desarrollo de su contenido de valoración estará referida al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria. 

 
9.4 Se generará una bolsa de empleo para cobertura por necesidades de carácter temporal 

con vigencia hasta que se determine una nueva convocatoria de la misma categoría por 
Oferta de Empleo, siendo competencia de la Presidencia del ICD los nombramientos de 
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las contrataciones temporales de entre la Bolsa constituida al efecto, de conformidad 
con la legislación vigente, con observancia de los principios de igualdad, mérito, 
capacidad y publicidad. 
Será requisito indispensable que los aspirantes a la misma hayan aprobado el primer 
ejercicio de dicha oposición por turno libre y se establecerá por orden de prelación según 
puntuación obtenida. 
En cualquier caso, para asegurar la objetividad y racionalidad en la provisión de las plazas 
o puestos podrá acordarse, en orden a la determinación de la aptitud del aspirante, la 
realización de pruebas complementarias, entrevistas personales, superación de periodo 
de pruebas, exposición curricular del aspirante o de reconocimientos médicos, cuando 
se estime necesario. 

 
10. Presentación de Documentos. 
 
10.1 Dentro del plazo de cinco días naturales, a contar desde el día siguiente  aquel en el que 

se publique el resultado del proceso selectivo en el Tablón de anuncios del Organismo 
Autónomo de la Ciudad (ICD), el aspirante aprobado deberá presentar o remitir a la 
Presidencia del ICD (C/Juan Díaz Fernández s/n, 51001 Ceuta) los documentos 
debidamente autenticados de las condiciones que para tomar parte en las pruebas 
selectivas se exigen en la base 3 de esta convocatoria. 

 
10.2 Si, dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase la 

documentación, o del examen de la misma se dedujera que carece de alguno de los 
requisitos señalados en la base 3, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas las 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en 
la solicitud de participación. 

 
11.-  Nombramiento. 
 

Por la Presidencia del Organismo Autónomo (ICD) se efectuará el nombramiento del 
aspirante aprobado como personal laboral del Instituto Ceutí de Deportes, mediante 
resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad.  Una vez comprobada la 
documentación, se procederá a la celebración del contrato laboral de carácter fijo en los 
términos establecidos en la Base 1.1. de esta convocatoria a los aspirante seleccionados. 

 
12. Incidencias. 

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se 
produzcan durante el desarrollo de la presente convocatoria. 

 
13. Recursos. 
 

Contra las presente bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante el órgano competente en materia de personal de 
la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día 
siguiente al de la fecha de publicación de la resolución de aprobación de las bases en el 
Boletín Oficial de la Ciudad, respectivamente. Y ello sin perjuicio de la interposición de 
cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 
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14. Lenguaje no sexista. 
 

Con el objeto de mejorar la legalidad del texto y evitar el uso de un lenguaje sexista, 
todas las referencias que aparecen con género masculino en estas Bases, deberán 
entenderse neutras y extensibles a ambos sexos. 

 
ANEXO I 
 
En el supuesto de que algún tema del presente Anexo se viese modificado por alguna 
modificación, ampliación o derogación legislativa durante el transcurso de la presente 
convocatoria, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de realización de las 
respectivas pruebas. 
 
Grupo I 
 
1. La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido. 
2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Garantía y suspensión. 
3. El Tribunal Constitucional: elección, composición, organización y competencia. 

Procedimientos de declaración de inconstitucionalidad. El recurso de amparo. La 
protección de los derechos fundamentales. Conflictos constitucionales. 

4. El Estado: concepto y elementos. La división de poderes. La Jefatura del Estado. La 
Corona. Atribuciones de la Corona. Sucesión y regencia. El refrendo. 

5. El Poder Legislativo: Las Cortes Generales. Composición, atribuciones y funcionamiento. 
La función de control del Gobierno. Órganos constitucionales de control del Gobierno: 
Tribunal de Cuentas y Defensor del Pueblo. 

6. El Gobierno en el sistema constitucional español. Composición y funciones. Designación, 
remoción y responsabilidad del Gobierno y su Presidente. 

7. El Poder Judicial: principios informadores. La organización judicial española. El Consejo 
General del Poder Judicial. El Ministerio Fiscal. 

8. La Administración Pública española: concepto, caracteres y clases. Principios 
constitucionales. Las relaciones interadministrativas. 

9. Principios de organización y actuación de la administración pública. Especial referencia a 
los principios de jerarquía, eficacia, descentralización, desconcentración y coordinación. 

10. La Administración del Estado: órganos superiores y órganos periféricos. El Delegado del 
Gobierno. Los Subdelegados del Gobierno. 

11. Las Comunidades Autónomas. Vías de acceso a la autonomía. Los Estatutos de 
Autonomía. Las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas: mecanismos 
de cooperación y coordinación. 

12. Ciudad de Ceuta (I): Estatuto de Autonomía. 
13. Ciudad de Ceuta (II): Régimen Jurídico, Económico y Financiero. 
14. Ciudad de Ceuta (III): Organización institucional (Asamblea, Presidente y Consejo de 

Gobierno). 
15. La Administración Local. Concepto, naturaleza y característica. Principios 

constitucionales y regulación jurídica. Entidades que integran la Administración Local. 
16. La Administración Institucional. Régimen jurídico. Los Organismos Autónomos. Las 

Entidades Públicas Empresariales. Las Agencias Públicas. Entes fundacionales. 
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17. Los órganos consultivos de la Administración española. Clases de órganos consultivos. El 
Consejo de Estado: antecedentes, regulación, composición, organización y atribuciones. 
El Consejo Económico y Social: organización y funciones. 

18. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
Objeto y ámbito de la Ley. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. 
Políticas públicas para la igualdad. El principio de igualdad en el empleo público. 

19. Violencia de género. Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección 
integral sobre la violencia de género. 

20. Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal 
y reglamento de desarrollo. Real Decreto-ley 5/2018, de 27 de julio, de medidas urgentes 
para la adaptación  del derecho Español a la normativa de la Unión Europea en materia 
de protección de datos. La figura del Delegado de Protección de Datos. 

21. Sometimiento de la Administración a la Ley y el Derecho. El principio de legalidad. Las 
potestades administrativas. La actividad discrecional de la Administración, límites y 
control. La desviación de poder. 

22. El administrado: concepto y clases. Capacidad del administrado y sus causas 
modificativas. Las situaciones jurídicas del administrado: derechos de los ciudadanos en 
sus relaciones con las Administraciones Públicas. 

23. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: motivación y forma. 
24. Eficacia de los actos administrativos y su condicionamiento. Ejecutividad y suspensión. 

La ejecución de los actos administrativos. 
25. La notificación del acto administrativo: contenido, plazo y práctica. La notificación 

defectuosa. La publicación. 
26. La invalidez del acto administrativo. Nulidad  y anulabilidad. El principio de conservación 

del acto administrativo. La revisión de actos y disposiciones por la propia Administración:  
supuestos. La revocación de actos. La rectificación de errores. 

27. Las fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y 
terminación. 

28. La administración electrónica. Su marco normativo. Incidencia de la administración 
electrónica en el procedimiento administrativo común. Incidencia de la administración 
electrónica en la actuación de la administración. 

29. Los recursos administrativos. Concepto. Principios generales. Procedimientos 
sustitutivos de los recursos administrativos: conciliación, mediación y arbitraje. 

30. Clases de recursos administrativos: recursos ordinarios, especiales y extraordinario de 
revisión. 

 
Grupo II 
 
31. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de la potestad 

sancionadora. El procedimiento sancionador y sus garantías. 
32. La jurisdicción contencioso-administrativa: concepto, naturaleza, extensión y límites. El 

recurso contencioso-administrativo: las partes. Actos impugnables. Sentencias: su 
ejecución. 

33. Los contratos del sector público: delimitación. Los principios generales de la contratación 
del sector público: racionalidad, libertad de pactos y contenidos mínimos, perfección y 
forma, la información, el régimen de la invalidez y la revisión de decisiones en materia 
de contratación. Aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público a las Entidades 
Locales. 
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34. Las partes de los contratos del sector público. El órgano de contratación. El empresario: 
capacidad, prohibiciones, solvencia y clasificación. 

35. La preparación de contratos por las Administraciones Públicas. Clases de expedientes de 
contratación. La selección del contratista: procedimientos, formas y criterios de 
adjudicación. Garantías. Perfeccionamiento y formalización del contrato. La invalidez de 
los contratos. 

36. Ejecución y modificación de los contratos administrativos. Prerrogativas de la 
Administración. La revisión de precios. La extinción de los contratos administrativos. La 
cesión de los contratos y la subcontratación. 

37. El contrato de obras. Actuaciones administrativas preparatorias. Formas de adjudicación. 
Formalización. Efectos. Extinción. La cesión del contrato y subcontrato de obras. 
Ejecución de obras por la propia Administración. 

38. El contrato de concesión de obra  y contrato de concesión de servicios. 
39. El contrato de suministros: régimen jurídico. Ejecución, modificación, cumplimiento y 

resolución. 
40. El contrato de servicios: régimen jurídico. Ejecución, modificación, cumplimiento y 

resolución. 
41. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento general. Garantías 

jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. Tramitación de urgencia. Procedimientos 
especiales. 

42. La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. La acción y el procedimiento 
administrativo en materia de responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las 
autoridades y personal al servicio de las Administraciones públicas. 

43. La actividad administrativa de prestación de servicios. La iniciativa económica pública y 
los servicios públicos. El servicio público. Concepto. Evolución y crisis. Las formas de 
gestión de los servicios públicos. 

44. Las otras formas de actividad administrativa. La actividad de policía: La autorización 
administrativa. La declaración responsable y comunicación previa. La policía de 
seguridad pública. Actividad de fomento: sus técnicas. 

45. El régimen local: Principios constitucionales y regulación jurídica 
46. La potestad reglamentaria de las entidades locales. Reglamentos y ordenanzas. 

Procedimiento de elaboración. El reglamento orgánico. Los bandos. 
47. El municipio: Concepto y elementos. El término municipal: El problema de la planta 

municipal. Alteraciones de los términos municipales. Legislación básica y legislación 
autonómica. 

48. La población municipal. El padrón de habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos de 
los extranjeros. 

49. Organización y competencias municipales: órganos de gobierno del municipio. 
Competencias del municipio de régimen común. El Alcalde. 

50. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas, certificaciones, 
comunicaciones, notificaciones y publicación de los acuerdos. El registro de los 
documentos. 

51. Impugnación de los actos y acuerdos locales y ejercicio de acciones. La sustitución y la 
disolución de Corporaciones Locales. 

52. El servicio público en las Entidades Locales. Las formas de gestión. Especial referencia a 
la concesión de servicios, organismos autónomos, la empresa pública local y las 
entidades públicas empresariales. La iniciativa pública económica de las Entidades 
Locales. El consorcio. 
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53. Los bienes de las Entidades Locales: clases y régimen jurídico. Prerrogativas de los Entes 
Locales respecto a sus bienes. El inventario municipal de bienes, su inscripción en el 
Registro de la Propiedad. 

54. Los bienes de dominio público locales: afectación y mutación demanial. Utilización de los 
bienes demaniales. 

55. Los bienes comunales: regulación y uso. Los montes vecinales en mano común. 
56. Los bienes patrimoniales de los Entes Locales: adquisición y enajenación. La utilización 

de los bienes patrimoniales. 
57. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo: principios generales. Clasificación. 

Régimen del suelo urbano: derechos y deberes de los propietarios en suelo urbano 
consolidado y no consolidado. Criterios de valoración. 

58. Régimen del suelo urbanizable: derechos y deberes de los propietarios. Criterios de 
valoración. 

59. Régimen del suelo no urbanizable. Derechos y deberes de los propietarios. Criterios de 
valoración de esta clase de suelo. 

60. Instrumentos de planeamiento general: Planes generales y normas subsidiarias y 
complementarias y normas de aplicación directa. 

 
Grupo III 
 
61. Planeamiento de desarrollo. Planes parciales. Estudios de detalle. Planes especiales: 

Clases y régimen jurídico. Otros instrumentos de ordenación urbanística: estudios de 
implantación y catálogos. 

62. Elaboración y aprobación de los planes. Competencias y procedimiento. Efectos de la 
aprobación. Iniciativa y colaboración de los particulares. Publicidad, modificación y 
revisión de los planes. 

63. Ejecución del planeamiento. Presupuestos de la ejecución. El principio de 
equidistribución y sus técnicas. Sistema de actuación: elección del sistema. Entidades 
Urbanísticas Colaboradoras. El proyecto de urbanización. 

64. El sistema de compensación. Estatutos y Bases de actuación de la Junta de 
Compensación. Sistema de cooperación. La reparcelación. La expropiación. 

65. El sistema de expropiación. Competencias. Supuestos expropiatorios. Procedimiento: 
clases. Fases del expediente de expropiación. La reversión. Supuestos indemnizatorios y 
peculiaridades de las expropiaciones urbanísticas. 

66. Inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística. Régimen 
actual. 

67. Otros sistemas de ejecución urbanística. Excepciones a la actuación mediante unidades 
de ejecución: actuaciones asistemáticas. Obtención de terrenos dotacionales.  

68. Los convenios urbanísticos; naturaleza, concepto, objeto y clases. 
69. Instrumentos de intervención en el mercado del suelo. El Patrimonio Municipal del Suelo. 

Constitución, bienes que lo integran y destino. El derecho de superficie. 
70. Intervención administrativa en la edificación y uso del suelo. La licencia urbanística: actos 

sujetos, naturaleza y régimen jurídico.  
71. Procedimiento de otorgamiento de licencias. Suspensión de licencias. 
72. Las órdenes de ejecución. Deberes de conservación y régimen de la declaración de ruina. 
73. Protección de la legalidad urbanística. Obras sin licencia o contrarias a sus condiciones. 

Licencias ilegales. Infracciones y sanciones urbanísticas. 
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74. La accesibilidad como principio informador del derecho urbanístico. Normativa estatal y 
municipal. 

75. La puesta en funcionamiento de actividades comerciales. Declaración responsable y 
actividades sujetas a licencia. 

76. Licencia para actividades clasificadas según decreto 2414/1961, de 30 de noviembre. 
Procedimiento y medidas. 

77. Legislación estatal en materia de ruido. Normativa en el ámbito de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta. 

78. Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 
79. Incidencia de la legislación sectorial en materia urbanística. 
80. El régimen jurídico de las Haciendas Locales. Criterios inspiradores del sistema de 

recursos y principios presupuestarios. 
81. Los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera: concepto y 

desarrollo legal. La regla de gasto. 
82. El Presupuesto General de las entidades locales. Estructura presupuestaria. Elaboración 

y aprobación: Especial referencia a las bases de ejecución del presupuesto. La prórroga 
del presupuesto. Ejecución y liquidación del Presupuesto. 

83. La revisión en vía administrativa de los actos de gestión tributaria de las entidades 
locales. El recurso de reposición. La reclamación económico administrativa. 
Procedimientos especiales de revisión. 

84. La potestad reglamentaria de las entidades locales en materia tributaria. Las ordenanzas 
fiscales: contenido, tramitación e impugnación.  

85. El personal al servicio de las Corporaciones Locales: Clases y régimen jurídico. Legislación 
Básica y legislación del estado sobre función pública local. Clases de funcionarios locales. 

86. Los instrumentos de organización del personal: Plantillas y Relaciones de puestos de 
trabajo. Los instrumentos reguladores de los recursos humanos: los planes de empleo, la 
Oferta de Empleo Público y otros sistemas de racionalización. 

87. El acceso a los empleos locales: Principios reguladores. Requisitos. Sistemas selectivos. 
La Oferta de Empleo Público. Adquisición y pérdida de la condición de empleado público. 

88. Los derechos de los funcionarios locales. Derechos individuales. El régimen de Seguridad 
Social. Derechos colectivos. Sindicación y representación. El derecho de huelga. La 
negociación colectiva. 

89. Principios y valores de la Función Pública. Ética del Servicio Público. Los deberes de los 
funcionarios locales. El régimen disciplinario. El régimen de responsabilidad civil, penal y 
patrimonial. El régimen de incompatibilidades. 

90. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de 
aplicación y definiciones. Políticas en materia de prevención de riesgos para proteger la 
seguridad y salud en el trabajo. Derecho y obligaciones. Los Servicios de Prevención. 

 
 
 
 4.3.- (68992) Autorizar la contratación del Servicio de contenedores para trabajos de las 
brigadas de plan de empleo.- 
 
 El Consejo de Gobierno tiene conocimiento de Propuesta del Sr. Consejero de Medio 
Ambiente y Servicios Urbanos, D. Yamal Dris Mojtar que, literalmente dice: 
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“Es intención de esta Consejería proceder a la contratación del “SERVICIO DE 
CONTENEDORES PARA TRABAJOS DE LAS BRIGADAS DE PLAN DE EMPLEO”. 
 

El plazo de ejecución del contrato será de 12 meses y el presupuesto base de licitación es 
de 11.400,00 €. 
 

En virtud de lo dispuesto en la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, en su redacción 
dada por la Disposición final primera del Real Decreto-Ley 3/2020, de 4 de febrero, el contrato que 
nos ocupa tiene la consideración de simplificado, por ser su valor estimado inferior a 60.000.00 €, 
y en consecuencia, está sujeto al régimen establecido en el citado precepto legal y en la Instrucción 
1/2019, de 28 de febrero de 2019, de la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la 
Contratación. 
 

Atendido que la Circular del Consejero de Economía, Hacienda y Recursos Humanos de 
fecha 2 de septiembre de 2013 cuyo objeto es dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 42 y 
43 del RDL 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, en los que se establecen las pautas a seguir a la hora de celebración de 
contratos administrativos de servicios, tanto en la fase previa a la adjudicación, como durante su 
ejecución. 
 

Por todo lo anteriormente expuesto, se PROPONE al Consejo de Gobierno la adopción del 
siguiente acuerdo: 
 

1.-Autorizar la contratación del Servicio de contenedores para trabajos de las brigadas de 
plan de empleo.” 
 
 Conocida dicha Propuesta y aprobada la urgencia conforme determina la vigente 
legislación, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 

Autorizar la contratación del Servicio de contenedores para trabajos de las brigadas de 
plan de empleo. 
 
 
 
 5º) INFORMES DE GESTIÓN 
 
 No hubo informes de gestión. 
 
 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar se dio por finalizada la sesión cuando eran las diez 
horas, de todo lo cual, como Secretario del Consejo de Gobierno, CERTIFICO. 
 

                 Vº Bº 
         EL PRESIDENTE 


